ADENDA No. 01 

AL PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. 003 DE 2006

 NOVIEMBRE 21 DE 2006

La Lotería de Bogotá procede a expedir la siguiente adenda, de acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 30 numeral 4  inciso segundo de la Ley 80 de 1993, como resultado de lo debatido en la Audiencia  Publica Aclaratoria realizada el 17 de  noviembre de 2006, se modificaran  los pliegos de condiciones de la licitación  pública, así:

CAPÍTULO  I: 

El  Numeral  5. VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR: Quedará así: 

VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR

El valor que por concepto de derechos de explotación por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2007 al 31 de Diciembre de 2011, se estableció con base en el estudio de mercado realizado por el Centro Nacional de Consultaría con fundamento en los ingresos brutos esperados de la operación del Juego de Apuestas Permanentes o chance, de acuerdo con  el artículo 23 de la ley 643 de 2001,  y teniendo en cuenta el mercado informal calculado en el 23% en virtud de lo contemplado en  la Circular Nº 022 de 2005 de la Superintendencia Nacional de Salud y aplicando una incorporación gradual de ese mercado informal.

Lo anterior, lo refleja la siguiente formula:   

DEFINICIONES:

V1= Derechos de explotación generados a partir de las ventas brutas   

       establecidas en el estudio de mercado.

V2= Valor porcentual del mercado informal, equivalente al 23%.

V3= Derechos de explotación generados a partir de las ventas brutas  menos el  mercado informal

FORMULA PARA OBTENER EL VALOR ANUAL DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN SIN MERCADO INFORMAL.

V3= V1-V2
FORMULA PARA OBTENER EL VALOR  ANUAL DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN INCORPORANDO GRADUALMENTE EL MERCADO INFORMAL

Z=  Valor proyectado derechos de explotación por año

Z2007= V3 + 20%  V2
Z2008= V3 + 40%  V2
Z2009= V3 + 60%  V2
Z2010= V3+ 80%   V2
Z2011= V3+ 100% V2
De acuerdo con lo anterior se estima el valor del contrato en  la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES  DE PESOS ($273.931.000.000), discriminados por años así:

	AÑOS
	VALOR DERECHOS DE EXPLOTACION

	2007
	$46.572.000.000

	2008
	$50.695.000.000

	2009
	$54.716.000.000

	2010
	$58.852.000.000

	2011
	$63.096.000.000

	TOTAL
	$273.931.000.000


FUENTE: ESTUDIO DE MERCADO CONTRATADO CON EL CENTRO NACIONAL DE CONSULTORIA, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES.

PARAGRAFO: LOS VALORES AQUÍ SEÑALADOS DETERMINAN LAS CUANTIAS ESTABLECIDAS   ANUALMENTE POR LA CONCEDENTE, PARA LA  PRESENTACION DE LAS OFERTA Y LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO. EL CONCESIONARIO DEBE ASUMIR LOS RIESGOS DEL ÉXITO O FRACASO DE LA OPERACIÓN DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES, Y POR ELLO OBRA POR SU CUENTA Y RIESGO.

Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, deberá cancelar mensualmente por derechos de explotación el valor correspondiente al 12% de las ventas brutas y  anualmente el valor  por concepto de derechos de explotación pactado en el contrato y establecido por el respectivo estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.
En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

El Numeral 7º de la  Propuesta . Quedará así: 

El proponente esta obligado a presentar la propuesta cuya oferta económica no sea inferior a la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES  DE PESOS ($273.931.000.000)  por concepto de derechos de explotación, mas los gastos de administración.

Los valores mínimos de  derechos de explotación que deberán ofrecer  están discriminados anualmente así:
	AÑOS
	VALOR DERECHOS DE EXPLOTACION

	2007
	$46.572.000.000

	2008
	$50.695.000.000

	2009
	$54.716.000.000

	2010
	$58.852.000.000

	2011
	$63.096.000.000

	TOTAL
	$273.931.000.000


CAPITULO V: 
NUMERAL 7. DOCUMENTOS DE CARACTER FINANCIERO

El numeral 7, literal e, quedará así:  e. Fotocopias de las tarjetas profesionales del contador y del revisor fiscal.
El numeral 13,  inciso 8   del Pliego quedará así:

La LOTERÍA DE BOGOTÁ se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el oferente.  En el evento de constatar que la información  de la Red de Mercadeo no corresponda a la realidad, que es inexacta o no veraz, el proponente correspondiente no obtendrá puntaje en los criterios de Puntos de Venta o Red de Vendedores.

EL numeral 15, quedará así:  

15.- ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA

El oferente debe realizar y suministrar una descripción detallada de la organización de la compañía, correspondiente a su estructura administrativa, el personal y demás datos relacionados con la misma. Deberá anexar organigrama.

El proponente debe mantener durante la ejecución del contrato una estructura suficiente que  garantice la cobertura y el cubrimiento señalado en el numeral anterior. De igual manera deberá incluir la Red de comercialización, cuya modificación durante la ejecución del contrato deberá ser informada  a  la Lotería de Bogotá. 

CAPITULO VII

El numeral 4.2, quedará así: 

4.2. RED DE MERCADEO

El  proponente deberá presentar con su propuesta la red de mercado con la que comercializará el juego de Apuestas Permanentes en el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca.

Para acreditar la red de mercadeo existente se deberá adjuntar con el anexo Nº2 una declaración bajo la gravedad de juramento, suscrita por el representante legal, en la que se certifique la veracidad de la información relacionada.

Estos dos (2) criterios de evaluación  se calificaran asi:
El numeral  4.3, quedara así:

4.3. CAPACIDAD TECNOLÓGICA - PORCENTAJE DE APUESTAS EN LINEA Y EN TIEMPO REAL PARA LA VENTA DE APUESTAS PERMANENTES.

Este factor se evalúa de acuerdo con el porcentaje de operaciones  de colocación de apuestas permanentes o chance  que esté en capacidad de ofrecer el proponente superior al mínimo exigido en estos pliegos, para la presentación de la ofertas, es decir, el 35% de apuestas en línea y en tiempo real, de acuerdo con la siguiente tabla.

	PORCENTAJE DE OPERACIONES EN LINEA Y EN TIEMPO REAL
	 PUNTAJE 

	De 36% a 40% 
	150 puntos

	De 41% a 45%
	200 puntos

	De 46% a 50%
	250 puntos 

	Más del 50%
	300 puntos


Para tal efecto,  deberá anexar una certificación suscrita por el representante legal en donde se certifique el porcentaje de operación que está en capacidad de efectuar en línea y tiempo real, en el momento de presentación de la propuesta, así como al finalizar el primer, tercer, cuarto y quinto año.  

CAPITULO VIII:

MINUTA DEL CONTRATO 
LA CLAUSULA SEGUNDA , VALOR, quedara así:

CLAUSULA SEGUNDA: VALOR, esta cláusula quedará así: El presente contrato tiene un valor estimado en la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES  DE PESOS ($273.931.000.000)  de conformidad con el siguiente cuadro:

	AÑOS
	VALOR DERECHOS DE EXPLOTACION

	2007
	$46.572.000.000

	2008
	$50.695.000.000

	2009
	$54.716.000.000

	2010
	$58.852.000.000

	2011
	$63.096.000.000

	TOTAL
	$273.931.000.000


PARAGRAFO PRIMERO: Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, pagará por derechos de explotación mensualmente el 12% de las ventas brutas y anualmente el valor que por concepto de  derechos de explotación  el pactado en la presente cláusula establecido por el estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.
CLAUSULA DECIMA. GARANTIAS 

DEL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES, quedara así:

DEL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, para garantizar el pago de salarios y prestaciones del personal que emplee en la ejecución del contrato. Durante todo el plazo de la vigencia del mismo y tres (3) años mas, esta póliza deberá ser otorgada por un plazo inicial de cuatro (4) años y ser renovada sucesivamente por todo el plazo mencionado anteriormente . 

LA CLAUSULA DECIMA OCTAVA, quedará así:

DECIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes, para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única; se deberá publicar en el Registro Distrital, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes y cancelar la totalidad del impuesto de timbre que se genere, por parte del CONCESIONARIO, pago que se realizará en la medida que se ejecute el contrato. Para acreditar el cumplimiento de este requisito deberá remitir fotocopia del recibo oficial de pago de la DIAN. 

ANEXO Nº1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

El numeral 8º,  quedara así:

8. Que la oferta que ahora sometemos a su consideración tiene una validez de sesenta (60) días calendarios contados desde la fecha de cierre de la Licitación Pública No. 003 de 2006.

Dada en Bogotá, a los veintiún (21)   días del mes de noviembre de 2006

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente

Elaboró:  Claudia Vega  y  ACB.
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